
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA SOCIEDAD ANONIMA oa 
  

"COMPAÑIA DE INTERCAUBIO Y CREDITO" | 

  

  En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del Gua - 

  

   
    

vas , Fevúbiica del Ecuator , a veipfe y tres de Diciembre de 

mil novecientos treinta y cinco” ante mi ,Pablo Francisco 
E RR ee 

Corral , Escribano quinto de los del número de este Cantón 

    

  

3   y los “.estigos que al final se expresarán , compareció el se- y 
  

  

o | ñor do1 victor Jose Maspons y Bigas , ecuatoriano , empleado 

  

  

  

  

1| de estido soltero , Mayor de edad , de este domicilio , con A 

ni la Capacidad legal necesaria vara obligarse y contratar E: 
A > : 

TIMBRE 1m| a quien de conocer personalmente , doy fe .- Bien instruido 

  

  

DE SANIDAD 
1Q CENTAVOS 

1 | €n la vsturaleza y resultados de esta escritura de Aumen 
  

to de Canis al y Reforma de “estatutos , a la que procede 
     

    

   
    

    

     

  
   

. > 

la nomlire y en epnTese acion omo Gerent de la 80 ed ad 

. Anonivia " Compañía de Intercambio y Grédito 8 debidamen- 
  

te ansorizado nara este acto por el Directorio de dicha 

  

Compañía en su sesión de sieterde 108 corrientes , para su 

  

. . , 2 > .. 
otorgamiento , con entera libertad me presento parta “que e- 

leve a escritura pública la minuta respectiva ; la lista 
  

      
   

  

> 
Den 

de sisoriptores y el Estado de las entregas en Maja 
E A : 

cuen.a Ae las acciones ; el ¿ocumento habilita 

  

     
   
   

   
   
    

    

  

    ? A 

legitima —su intervencion el comwasreciente:, y las co 

  

  

, + O 
vias antenticas de lus actas de las sesiones del Dirgoctaz 

rio y Junta General de “tccionfetas de la mencionada : Úompa- 
  

  

ila e Intercambio y Crélito , celebradas los dias siete 

Catcrce del mes ' y año en Curso y- respectivamente! ; debien- : 
  

28   do «tas agregarse “original al Re-gistro y siendo ...el tenoz 
d 

  
COMPANY, INC. - > 

(ano GUAYAQUIL > ¿ee a 4  



   
        

  

  

   

en su Regis- 

rituras públicas una por la cual conste lo si - 

PRIMERA .- El pirectorio de la Compañía 

bio y Oredito , enla sesión celebrada el día 

siete de Diciembre del presente año , a las doce del día , 

acordó pToponer a la Junta General de Accionistas de la 

    
    

    
       wistwa Compañía .el aumento del capital social y la Refor-| 

        

   

    

    

otorgue La correspondiente escritura pública y practique 

las diligengias judiciales respeciivas , Caso de Que la Jun 

ta General [acuerde dicho aumento de Capital y reforma de 
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S S 1 y en los términos que élla lo resuelva 13 

todo lo cual consta del acta de la aludida sesión que en 
14 

  

copia auténtica aójunto.- SE G UN DA .- La Junta General 
15 

16 

    

     
    

brada el día | sabado catorce de Diciembre del presente año 

mil novecienjos treinta y cinco , a lás doce y media del 18 

18 

la aludida vropuesta del Directorio , y acordó ; aumentar A 20. 

a
 

. de. 

representado | el valor del aumento : en doscientas acciones 

bles numeradas del trescientos wmo al quinientos inclw- 

o sive y susordtas , de conformidad con los Estatutos , por 

el Presidenteldel Directorio, i
 

A O.
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el artículo « 

con:el monte 

3 , > : 

a de los +statutos me autorizo Nor su parte para que|. 

de pecionisths de la mencionada Compañía , en sesión cele L 

ála , convocada especialmente para el objeto , conoció 48 | 

el Capital de la Compañía en DOSCIENTOS MIL SUCRES MAS ;/- 

de wm mil sucres cada una , emitidas al portador, imivisi-| 

  

   

    
  



NO.C 7935252 . d), además , la penúltima parte de dicho artículo , desde 

E RFPEBLICA 

TIMBRE 
DE SANIDAD 
10 CENTAVOS 

  

"10 

ua 

12 

13 

14 

    

  

  

facto el año mil novecientos veinte y cinco ; suprimien- 

  

  

  

  

L dide dice ; 1 puede emitir ... " - hasta dome dice ; m0 

a su favor $" gubsistiendo todo lo demás de dicho artículo , 
    

  

    

Compañía de Intercambio y rédito 5. A. , fija el. domici - 
  

l.o en la ciuwad de Guayaquil , pero puede establecere Su- | -     
cuirsales. o Agencias dentro y fuera de la Nación Ecuátoris 
  

E. plazo de duracion es de veinte y cinco af 

  

  

sugún el Calendario, desde el dia veinte y ocho del p 

  

| _ sente mes ( Junio de mil novecientos veinte 

| m5 capital social es el de QUINIENTOS MIL  SUURES 
O 

  

          

     

  

    

     

           

   

suntado en quinientas acciones de un mil gucres Cada, 

- emitidas al portador , imivisibles , numeradas del wo 

- Guinientos inclusive , suscritas por el Pres idente del Di 

— 
, 

rectorio y un Gerente . El capital social podra aumentarse - 

  

lcs negocios de la Comañía . Tanto el aumento - del Capital 

ccmo el número de acciones que deban emitirse * 

le Junta General de “ccionistas a propuesta del D 

Tiene por órganos la Junta “eneral , el Directorio y dos 
  

Gerentes . Ejecuta todos los actos y contratom de comercio 
  

? 

   
  

  
  

le. cual dirá asi :- "ARTICULO-SEGIUNDO .- Lal 

    
   

  

   
   
     

      

he sta la. suma de un milión de sucres , si asi lo exigen |. 

avtorizados por la Ley ; para seguridad de los contratos__y .. 

operaciones principales , celebra toda Clase de contratog! od 

  

ac:esorios y especialmente los de fianza , prenda e Mipot é) 

   



       

  

   

3 sx que procelíeso libremente a la suscripción de las nue — o 

| “sel to indicado en[la clausula anterior., o sea la cantidad. 

  
28 critura constantes también en el acta de la expresada. 

       

  

  

+ táempo , modo y forma acordados agui mismo " .- La Junta - 

| General , en la misma segión , Me- autorizo especialmente pa o 

vas acciones    

    

para que inmediatamente de efectuada dicha EEE 

  

suscripción procediese a otorgar la correspondiente escri. 
5 

el tura pública , la obtener la aprobación judicial respectiva 

7 _y a practicar toltas las diligencias necesarias para que el 

8  eamento de capita -y reforma mencionados surtan sus efec - 

o! tos legales .- Todos estos particulares constan en la copia 

so > exténtica adjunta del acta de la referida sesión .- TER - 

amas que Ha sido suscrita ya la totalidad del aumen   
ss | de doscientos mil sucres .- Los suscriptores de las doscie 

| tas acciones éorrespomientes al referido aumento , con 

» . . 

is | determinacion de sus domicilios , Cantidades de acciones | 

. 
l 

dentes o. Victor Jose Maspons , a nombre > A 

da uno ; asi. como el porcentaje de ellas - 

tan de los documentos Que adjunto .-0 UAR 

  

    

    
20 
  

en representación y como Gerente de la Compañía de Inter =.     
  

  

    
e Cambio y Orédiko , sociedad anónima , domiciliada en esta | e 

22 |. b aumentado el Capital de la Vomeñía que | . 

represento 4 lb sum de QUINIENTOS MIL SUORES y reforma - 

  

z24| do el artículo | segundo de los Estatutos sotiales en los | 

: ] o o " 

25  érminos puntohlizados en la cláusula segunda de este es. 

    

     



o ».. MITRA. 

  

    

      

    

     

  

   
    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

7 
AIMEJTO DI CAPITAL Y REFORiéAa DE IsTarmros 

JE LA SOCIEDAD  ANONTIIA 2] . 
[ 

" COMPACTA DE ISTURCA.BIO Y CRIDIZO" 

vlad de Guayaquil , Capital de la Provincia del Gua —| 

vas , RerÚúbiica Tel Zena or ito y tres Je Diciembre de ] 

mii novericatos treinta y cinco, ante mi ,Pabio Francisco 
E A 

Corral , Tseribano quinto de los Jel minero de este Cantón ; 

y los tertizos que al final se expresarán , compareció el se - 

9 | for don “"istor José Mspons y Bigas , ecuatoriano , empleado, 

| de estad: soltero , Mayor de edad , de este “omicilio , con 

nl la Cavacióad legal necoSaria vara obligarse y contratar _, 

TIMBRE sl a quien le conocer personalmente , doy fó .- Bien instruido , 
DE SANIDAD 
10 CENTAVOS 

wa| enla raburaleza y resnitalos de esta escriiira Je pumen - 

14 | to de Cenisal y Reforma Ce “statutos , a la que procede 

15 | a nombres y en representación como Gorente “Je la Sociedad | 
+ Le - . * - 

161 Anonima * Comañía “e Inmercamio y Credito", debidamen- 

  

E e 70 
17 te gutocigzato nara es 

+ . > 

as | Comas en su sesión de sieterto los corrientes , para su 

otorgamento , con entera libersad me presentó parta que e- 

  

ublica La minvsa Tresnectiva ; la lis S
s
 

> 20 leve a escritura 0 

de gusarintores y el Estaño de las entregas en jaja por 

uenta “€ las asciones ; el A0gmento nab ¿tale con el 

cual 12391510 su intervención el comoareciente , y las Co > 

ias ¿ajenticas Je las actas “e las sesiones 1el Directo- 

río y ¿monta Gonoral de “esionistas “e la mencionada Compa- 
p 

e Anos . 

ila “ Imercambio y Cretito , celebrates los “las siete y 

  

27 | Catore> “el mes y año en curso y- respectivamente! ; debien-     281 70 est.1s agregarse original al Re-gistro y siendo el tenor 
  

, TODD COMPANY, INC. . 
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15 

16 
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20 
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22 

23 

  

o texto ¡de las demás piezas , el siguiente ¡- MI N U - 
A A Ha | 

T_A .+.-| SENOR ESCRIBANO ;- sírvase extender en su Regis- 
  

  

F 

tro de Mscrituras públicas una por la cual conste lo sei - 
     

  

miúembe ¡- PRIMERA .- El Directorio de la Compañía 
  

  

  

| de Int ercjanioio y Créfito , en la sesión celebrada el día 

siete de : Diciembre del presente año , a las doce del día , 
  

  

: . A ; . a 

acorió proponer a la Junta General Ade “ccionistas de la 
' 

misma Compañía el aumento Jel Capital social y la Refor- 

h 

p . 2 ma Je los Ustatutos y Me autorizo , por sm parte , vara que 

  

  

' hos . ? > EN 

| otorgue la correspondiente escritura publica y pracsique 

las diligencias judiciales respectivas , Caso de Que la Jun- 
| 

ta General atmmerde dicho aumento “e Capital y reforma de 

| 

o : “a ? . ? 

los fstatutos , y en los terminos Que ella lo resuelva ; 

| 
$ 3 . “ ? 

todo lo cual consta del acta de la aimida sesion que en 

  

  

  

th A A a o rr 
copia at éntica aójunmto.- SES UN DA .- La Junta Gener 

e > a a “ o L a . 

de pccionistas “ela mencionada Compañia , en sesión cele + 
  

n | e 2 e 

brada el ¿La sarado Catorce de Diciembre del presente año | 
  HL 

mil novecientos treinta y cinco , a las doce y media del 

día , convocada especialuente para el objeto , conoció de 

la aludida] propuesta del Directorio , y acordó ; aumentar 

| 
el capital de la Comañía en DOSCIENTOS MIL SUCRES MAS ; 

__ _ ___ Q—_—— 

representado el valor del aumento en doscientas acciones 

  
E 

3 

de mm omíl sueres cada una , emitidas al portafor , imivisi- 
| 

bles , humgradas el trescientos mo al quinientos inclu | 

sive y suscritas , de conformidad con los Estatutos , por | 
  

l 
1 

el presidente del Directorio y por úm Gerente , y reformar 
    

   
sin 

el artículo segundo de los Estatutos en la parte relacionada   con el mo ny   del Capital social , el número de acciones 

e 
P 

_ . E. 

e 

 



  
  

y la numeración deebiías , a Tin de ponerlo en relación con. 

| 
y_ con el que se llevó ae 7 

Tech el año mil novecientos veinte y cinco , suprimen: 
1 

  

  

2 2 . 
do , afemás , la venúltima parte de dicho artiemlo , desde 
  

  

dorde dice ¿ puede emir ... "- hasta domMe dice ; ...- 
An : ALI 

= . ? 0 » 2 o a su favor " gubsistiendo too lo demas de dicho articulo , e. 
  

el cual vira asi ¡-"ARTICTULO-SEGISVYSDO .- La 
a tn e 

      

— 

Compañía de Intertambio y Orálito S. 4. , fija el Mdomici - 
  

lio en la ciudad de Guayaquil , ver puede estáaulecere Su- 
  

cursales o Agencias Jentro y fuera “e la Nación For latoriana.- 
  

me 

El_ plazo de duración es de veinte y cinco años. contados   
TIMBRE 12 segín el Valemario , Jesde el dia veinte y ocho del pre- 

DE SANIDAD 

10 CENTAVOS 

  

ss| sente mes ( Junio “e mil noveciensos veinte y cuatro ) y 
| 

: 1 El capital social es el de QUINIENTOS WIL  SUCRES , repre + 
€ 

sen ado en quinientas acciones de un mil sucres Cada una y: 

emicidas al portador , inmMivisibles , mneradas del uo al 

qui 1diensvos inclusive , suscritas por el Pres idente del Dí 

reciorio y un Gerente . El cavital social podrá aumentarse 

hasia la suma de unmilión “e snuores, si asi lo exigen — 

los negocios Je la Comañía .Tanto el ammento del Capital 

cono el número de acciones que deban emitirse , lo acordará. 

la Junta General de “ccionistas a propuesta Jel Directorio, 

: . , - 
Ticne por organos la Jdimta "ensral , el Virectorio y dos 
  

Gerentes . Ejecuta todos Jos actos y contratos de comercio 
  

amorizedos por la Ley ; para seguridad _ de los contratos y 
  

optractiones princivales , celebra toda clase de contratos 
  

aciesorios y especialmente los de fiamza , prenda e hipote-       281_Ca ,:y reparte los beneficios 1lfquidos recaudados en el 

7]
 

Y 1 "TODD COMPANY, INC. . 
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tiempo , modo y forma acordados agui mismo ".- La Junta - 

  

General, enjla misma sesión , me amtorizó especialmente pa- 
t 

- ; y ñ . » 

Ta que procédiese libremente a la suscripcion de las nne - 
  

a| vas acciones | y para que inmediatamente de eferinada dicha | 

as 
A 

c> 
z 

E 
pe 
ta 
Ea du 
5 

E 

A ES | . . 
suscripción iprocetiese a otorzar la correspomliente  escri- 

P
A
 

a 

  

a
 

  

A . . 2 . ns Ls 

e| tura publica , a obtener la aprobacion jwlicial respectiva | 

“| 
y a practicar todas las diligencias necesarias pata que el 
  

  

  

    
  

  

p 8 umento de capital: reforma mencionados surtan seus efec - | : 

: ol_tos legales ++ Todos estos particulares constan en la copia | ” 
> 

; o, auténtica adjinta del acia de la referida sesión .- TER | . 3 
ñ 
+ n| CERA. que ha sido suscrita ya la totalidad del aumen— 

' | to indicado en la cláusula anterior , o sea la cantidad 

, de Zoscientos| mil sucres .- Los Suscripúores Je las doscien— " > > 13 Mi 
! 

111 tas acciones] correspomlientes al referido aumento , con 

  

  1 

e A
CE

RI
EI

LA
 
ET
A 

a 
a 

E
S
 

. 
e
 

a 
a
 

2 
v 

determinacion de sus domicilios , Cantidades de acciones 
15 
  

suscritas por Cada uno ; asi como el porcentaje de ellas 
| 
' 

w | Ya pagado , o de los documentos Que adjunto .-0 UA H- 

16   — 

A
S
 

  

a| TA. En mérito de los antecedentes indicados en las bres 

    

e . , 

1w| Clausulas precedentes , yo , Victor Jose Maspons , a nombre 

en representa ión y Como Gerente de la Comañía de Inter - 
  

    

| 
p 20 
z 

| Cambio y Crédito , sociedad anonima , domiciliada en esta 
| - 2 

22. Ciudad , declaro aumentado el Capital Je la Compañía que . 

23   
- represento a la suma de QUINIENTOS “IL SUCRES y reforma -] 

do el artículo| segundo “e los Estatutos Sociales en los 

? 

términos punttalizados en la clansila segunda de esta es- 

critura , constantes tambien en el acta de la expresada 
  

sesión de “unta, General , a fin de que tal reforma quede       ; 2 2 

incorporada en los “statitos de la citada Compañía ,- Sir - 
    



  

$? 

vase señor Escrivano , agregar las demas cláusulas de eg - 

a Cenrtoñen 
tilo e insertar el nombramiento Gue acredita mí Caraciher 

, . .? ” | 

de Yerente “e la mencionada Compariia “e Internambio y Oré - 

ito, la Lista de Suscrintores y el Estafo de las entregas 

  

s| en Caja por cuenta “elas acciones, documentos que al e + 
  

  

  

  

O A 

pad , 
a el fez5o acolmaño .- Agregue a su Protocolo la copia amtentica 

7| que y fjumto de las artas de las referidas sesiones "de Jun? 

NACIONAL. d . 

ESSE! s| ta Gameral y de Directorio “le la espresala Compañia , y exp 

La : > 4 
o| prese para los debidos efectos, que los estaimtos de la | 
  

. , 

1 | Comalla essán incorporatos «en la matriz que esta a su Cart 

2 

  

  

    

nl go, von fecha veinte y ocho de Junio Je mil novecientos 

TIMBRE 12 | veint: y cuatro , y protocosizalos eu copia ¿junto con las 
DE SANIDAD 

10 CENTAVOS . . a . 

dilizmoias y certificaciones respentivas con fecha siete y 
? a? 
  

Te du io Jel mism año y haga constar taibi en que el an - 

mento de capital , anterior al presente , constg incorpora 

do en la mema “atriz , con fecha cinco “e Febrero “Je mil 

novecientos veinte y cinco .- Guavaquil , veinte y mo de 

Dicieibre de údi novecientos treinta y cinco .- ( firm,do) 

Victioz  J. Masvons .- A veticion “el comareciente se trans - 

  

s .? 2 . , 
20 oribe a constinmación el artígcuio septimo “e los Estatutos 

  

  

. ... . . 
se la Comaiía de lateramibio y Cróciso Sociedad Anónima , 

' 
" a . .s . + ? 

” que Pó orese tato , el cual “ice asi: 8" agrílenlo Septimo| .- 
_—  _ + — 

Los Ccrentes o el 8ub- Gerente, son, imistiatguent         

. . . ? 2 “os : . 

representantes lezales de la Comañia, ¡micial y extrajidi-     . ? . Era] 

cialmcnhe_, “entro y mera de la Republica del Ecuador , 

» . e 
4 z . . . 

lando  2stjen en el ejercicio “es 10]
 1s fmueiones , de modo que U 

      | or | la firua de mo cvalqniera de los Verentes o del Sub - Ge- 

* . . . 2 2 xs Lt 
28 tente , bajo la denominacion social , obliga a la Compañia |- 
  

  . TODD COMPANY, INC. . o 
-N” REED- GUAYAQUIL A a
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1 A juicio del Directorio podrá establecerse Que para el | 

  

  

    

    
  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

      

   
      

; 2| uso de la firma social , seran necesarias las firmas de 

: s| los dos Gerertes 0 las de un “erente y el gub - Gerente ,- " 

: a | El Gerenve q el Sub - Gerente , en los actos que ejecute 1 , 

F s| y en los contratos que celebre a nombre de la Compañía ha 

5 
: el de firmar asi: Por la Vomañía Te Intercambio y Crédito 

71 8, a." ( la firia : Gerente o SUb - Gerente ) .- Los Geren- 

z 8 ben ¡Gerente administran los negocios , bienes y : 

- e| propiedales |9e la Comaiía , ejecutan las resoluciones ent ". 

he | 

os co  a0l yo emmplimiento le encomiende la Junta General o el Direc- 3 

a torio y enalqrú era de ellas noubra fijámoles sueldo mer— 

12 | Sual y remeyen en cual qui er | tiempo , actores , Jdependien- 

1 | tes , procuradores ¿judiciales , mandatarios y demás emplear 

: 141 7%08 , Cuyo o no esté atribuido a los otros ór — A 
A * SEL ni 

y ws | ganoe Ge la Comañía .(Es copia del original al que me re- 

; 16 | mito ) .- Lista de suscriptores del aumento de capital de la 

| Comañía aónima Comeuiía de Intercambio y Crádito  acor y 

1s | dado en la sesión de la Junta General Je Accionistas ce- 

s| 2ebradn el catorce de “icienbre de mil novecientos treinta .'., UN 

| z20| Y Cinco .- edzo laspong Guayaquil — GiLento.. Ochenta accio 

. 211 Nes .- Valor pazado ; Novenia mil sucres .- Vichor y. MaS * 

; IS ÓN ” a 

22 | pons .-— Gudvaquil .- Viez acciones .- Valor pagado : Cinco ns 

23 mid sucres l- Santiazo Yaspons - Guayaquil .- Dicz acciones 

E 2a | Valor vazad a Vinco mil gucres .- Guayaquil , Diciembre 

E 28 | Veinte de úl novecientos treinta y cinco .«- Por la Com - 

F 20 | pañía de Intercambio y Crédito Se A. - ( firmado ) .- Vie - 
gn 

- 27, tor d. óns .- Gerente " .- Estaño de las entregas en Uaja 

A Or cuenta |de las acciones correspomiientes al sumento de Cal - 
  

 



  

vital acordado por la Junta 1 “eneral “e la Comaíia de ln - 
  

. + pu 

terca bio y Crédito ,.en la sesión celebrada el cavorce 
HA =+* =- á 4   

4 de Vi vicmbre Cemil novecientos treinta y cinco .- Diciem 
  

bre , “liesiocno .- Pelro “aspons .- Pagalo en esta fecha el 

cineumanta por ciento del valor “elas ciento ochenta accid- 
  

A E 370 IA AA 
AAN 

nes vímeros jresciensos mo al cuatrocientos ochenta ,que 

ha suicrito .- Moventa Ml sucres .- Diciembre veinte ; Vic=+ 
  

CESE] tor J, asvons .- Pazato en esta Techa el cincuenta por 
  

  

su. . e . cjens:) Jel va.or Je las diez acciones numeros cuatrocientos 

ochensa y mo al cuabrociensos noventa , que ha suscrito 
    Cinco 1ál sueres .- Diciembre veinte + Santiago Maspons .- 
  

TIMBRE wml Pagai> en esta fecha el cincuenta porciento del valor de 
DE SANIDAD 
10 CENTAVOS 

  

  13 | las diez acciones mimeros Cuatrociensos noventa y uno al 

  

quinientos que ha suscrito +.- Cinco mil sucres .--Cien mil 

sucres .- Guayaquil , diciémbre veinte “Je mil novecientos 
  

- =? . ? 

| treiita y cinco .- Por la Compañia “e intercambio y (Oredito 
  

S. A. + ( firmado ).- Victor J, laspons +- Gerente .- Docu -| 
  

l 
1a mentc Habilitante .- Comauñia de intercambio y Crédi to S. 407 

| Guayronil, veinte y dos de enero de mil novecientos breip- 

  

ta y cinco .- P"eñor Victor José Mesyons y Bigas .- Cimad ¿- 
  

     
    

* y “a . . 

My señor mío ;- La Junta “eneral de ccionistas de la 
  

Zo. es, > 

de Intercambio y Credito , en sesion celebrada er   
veinte y mo Jel presente mes , tuvo el acierto de nombrar 
  

> tf , t 
a usted, “erente de la Comañia , por el periodo que expi-+ 
  

Ta e. siete de Julio de mil novecientos treinta y nueve , 
  

con ¡odas las facuitates que el artículo septimo de los Ys 
  

, mo L A . 

iz tabios confiere a los Verentes de la Uompañia -.- 41 comuni- 
  

»     28L_ Car usted este particular me es grato felicitarie por tan 
  

A
R
 ==
, 
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+ 

esizmacion y encarecerle Se Sirva entrar en po- 

sesión dellcarzo a la brevedad posible .- Atento y S. S.- 
    

  

: s| ( firmado ).- Carlos Borja Cabezas .- Carlos Borja Cabezas - 
  

  

  

  

  

o . a : y 
? a| Primer Diredtor 'rincipal y Presidente de la “unta .- Son e 

de 1 . : 

E, s Copiaa de gus respecíivos originales que fueron devueltos , 

€ el guedando archivada la minuta ).- En consecuencia , el Compa- 

7 | reciente señor don victor Jose Maspons y Bigas , a nombre 

* 

como Gerente de la Sociedad Anonima u | 

  

o | Comañtla de Intercambio y Credito , se ratifica y reconoce 

! . 

10| 2omo Suya la preinserta minuta , la misma que de conformi “o 3 

] 
dad con la Ley queda elevala a escritura pública pata | 

  

  

EC u 
  

  

  
  

Po 12 | que surta los efectos legales ;, expresando que para Jar dE 

1 | plimiento a las prescripciones dJdel Codigo de UÚomercico 

- e . + 

11| enlo referente al registro y, inscripcion , publicacion , > 
    

  

2 . 

w5 | fijación , amotación , atcétera , de esta escritura faculta 

A
 

oa
 

Po 16 al suscrito | escribano .- Se agreza a este Registro y queda 

protocoiizado formando parte integrante de este instrumento 
  

18 
  

las copias uténticas de las actas de las sesiones del Di t 

1 | rectoríio y Junta U“eneral de Accionistas de la mencionada 

  

P
A
R
C
 

C
T
A
 

.o , so . - 

20. Comañía Je Intercambio y Credito 'a que se ha hecho refe - 

  

  

: a | Tenciía , documentos Que se transcribiráan en todos los tes - a 

_ 22 | timonios que de la presente se dieren .- Leila esta escri- . 

23   
tura de prenpapto a fin , por mi el Escribano , en alta voz l, 

    
e e . . . 

251 de este domitilio e idoneos señores Luis Antonio Neira ,   
Paz y Miño y Yelix derrano 

    

  

    r
o
 

AS 

  
  

pe
n  
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exo"esados y conmizo el Escribano , en unidad de poto , “e 
  

  

  

toño lo cual doy fe.- por la Vompaúía de Intercambio y Cre- 

3ito S. Ae - (€ firmado ).- victor J. Maspons .- Gerente .- 
1 

. ,. . 
Tesjigo ¡;- Luis A. Neira .- Testigo ;- Y. Garcia P .- Testigo:- 
  

F. “errano .- P. F. Corral .- Yscribano .- Seror Alcaide Can- 
  

tonil + Diznese ordorar que el Escribano don pablo Francisto 
    

Corral , confífera a contimiación Copia auténtica del acta 
    de .a sesión de Junta General de accionistas 7Je la Uoma- . 

: ea; - : al ZSatoras 
o| fia de Instertambio y Credito , Celebraa el día Sabado, del 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
., .e 

10| presente ses de Diciembre y del acta le la sesión de Virec- 
+ y 3 A isc Cox sd ii d día 3 d u| torio , %e la mema Comañia , verificada .el dia eabado 

> 
¡ 

% 

Í 
TIMBRE m| sieve de Dicienbre del presente año , a las doce del dia. DE SANIDAD 

10 CENTAVOS o j in ss | Aco maño para el efecto Los respectivos lilos de actas 
, ssl de Junta General y de Lirertorio Je la citada Conmmañía .- 

+ - o 
Solici5o también se sirva Aisponer que , “na vez conferida 

la zovia se me enfregie ésta y se Me Vevuelva los Libros 

en referencia .- Es Justicia , escetera .- ( firmado ) .- 

vicsor J. Maspons .- presentalo a las nueve de la Mañana .- 

Gua/aquil , Ficiembre veinte e mil novecientos treinta y 
sé 

, 2 z lo einzo .- Testizo ; B. Garnés .- Testigo : Jo. Re Torres M .- -     

Corral .- Guayaquil , diciembre veinte “e nil novecientos   treinta y cinco , las diez a.m.- El Escribano Pablo Francis 

co Jorral , confiera las copias a que Se refiere el escrit 
  

e 

anterior ; y hecho entregnese al peticionerio .- ( firmado ).- 
  

> 4 

Aguirre Aparicio .- Proveyo y firao el decreto anterior el 
  

señar “doctor don Ricardo Aguirre ' Aparicio , Alcalde Primero 
    Cartonal .- Guayaquil , Diciembre veinte Je mil novecientos 
    28   treinta y cinco ; las diez de la mañana «- Corral .- Diligencia:- 
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22| Yes pares esta sesion con el. objeto de tratar sobr 

25| Que , en sm concepto, este gumento resultará beneficioso _ 

28 

     
    

1 3 D j or Cuanto no ha señalado domi - 

cilio para las citaciones .- Guayaquil , Diciembre:veinte de 
    

mil novecientos treinta y cinco..- Corral .- COMPULSA .- ACF 
  

  

ta número treinta:y tres .- 'En Guayaquil , A siete de Di — 

cienbr e Je mil novecientos treinía y cinco .-A las doce del 
    

    
día 

  

  

previa convocatoria de la Gerencia se reunieron en el 

    

local social , calle Mhiecón número ochocientos cinco , de 

    

         

       

  

en sesión del Directorio le la Co: 

Intercambio y Orédito , los Señores. doctor Carlos Borja Ca - 
      

  

. y . 

Alex Ashton y Acuiles Rodriguez Primero y Segundo       

    

10 bezas 

Directores Principales y Primero siplente , respectivamente 
    

e... : 
2 | y el señor Victor Jose Maspons y Bigas , Gerentes .- Se hace 

ss | Constar que el primer Direcíor Suplente señor Aquiles Rodri 
    

. > 

11| Quez concurre a esta sesión por encontrarse ausente en el | 
  

  

    

     

el segundo Director Principal señor Pablo Manuel 
  

15 exterior , 

> . ? o - 

izas .- presidente de esta sesion de lirecrorio 

        
16   7 | €l doctor Carlos. Borja Cabezas , en su caracter de Primer 
    

   
el      

     

   

   

18 | Director Principal vien la declaró instala por. haber 

e 

19 vOLIM Y chivo , de acuerdo con los Estatutos .- Actúo d 

  

% . . - ? 

20| Secretario el suscrito Gerente .- A. contimiacion . el seño 

a| presidente expuso ; que ha convocado a los señores Directo 

23 | veniencia de aumentar el capital social que actual mente 

  

za| €es de trescientos mil suctres , a quínientos mil sucres .- 
    

26| para los intereses de la Comañía por cuanto habiendo entra- 

do en m periodo de actividad el comercio interno y exter 
  

27 |     
  

del vals despues del estado de abatimiento en que ha es |- 

     



a a 
7 10:88 

a 

e 

NACIONAL : 
centavos 30 

TIMBRE 
DE SANIDAD 
10 CENTAVOS 
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12 | 

1w| pra %2 los vroductos exportables ; pero que en atención 

1m| al Creciemñe aumento en el volumen de las cosechas de tal 

15 

16 

ra ello del capital euficiente .- Que acíualmente , como | 

n! 

tedo “esde elaño wi novecientos treinta a Causa de la agu- 

Ya crisis ecommica gue azotó la mayoría Je los países , im- 

elusice el Ecuador , +28 necesario que la Compañía se encuen- 

«bre m aptitud Je desarrollar sus líneas de negocios y 

aprov: char estas cireunstincias favorables , “disponiendo pa” 

saven _los señores Directores y yecionistas , la Compañía 

ha lofrado Jésembolver sus activitades y elevar sus nego- 

cios aun grado de intensidad my satisfactorio y en igual 

z + . ». tn . . 

relacion ha visto  ammentar sus creóitos en las institucio- 

nes bancarias nacionales , en terminos que dispone en con r 

jmto le una sum respetable para hacer frente a la com- 

  

., . . 

les pridines5os , por la mayor extension delos cultivos y 

sembrizs . asi como tambien , al apmento my significativo 
  

17 

. >? 

de mieclos Otres renglones de exvorsacion , ya que es mar - 
  

cala li vensencia “e abrir Mercados en el exterior para 

varios artículos que antes no se exportaban , La Compañía 

debe s:quir una política que le coloque en Capacidad de 

aprove har el dJesarrolio Adel comercio de expportación eciñ— 

P 

toriano , sin cCcom»mrometer el imice de solidez en que aho 

ml? . ? 
ra se encuentra ( La Compañia ) vor todo lo cual , seria 
    . . . > 

rrentes se pronunciaron en igual sentido , y por mocion del) 

miy opcrtimo el aumento del Capital Social , en cuya opi - 

nión «stan de acuerdo mchos de los señores accionistas 

¿4 

conversaciones privadas que ha tenido con ellos + — 
  

? ? ” z - 

oído erta exposición , los demás Señores Directores Cconcu r   
A 

   



  

Director Suplente señor Aquiles Rodríguez con apoyo del Di - 

  

o rector Principal señor Alex “shton se resolvió por aan L 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

Fr s | midad proponer ala unta “eneral de la Compañía el men | . 
pr 

E al cionado aumento de capital en doscientos mil sucres Máse, . 

E s G6demnmodo Que el Capital social seta de quinientos mil su-|. 

| olores + El valor 3el aumento , es decir los doscientos mil | 

E 

A " sucres , debe ser dividido en doscientas acciones de un _ 

E 8 míl sucres cada una , al portador , indivisibles , numeradas - : 

E . del trescientos uno al quinientos , esto es , con las mismas * 

a 10 | Caracteristicas de las acciones actuales , debiendo ser 1e- 3 

sE n formado el artículo segundo de los Estatutos sociales en cdn- 

de | 12 sonancia con el aumento propuesto > proponiéndose adenás , 

13 pe deben ser preferidos los señores accionistas , enla 

zo la | suscrípción de las acciones restantes .- Se amborizó al | . 
  F 

  

15 | Gerente de la Comañía señor Victor José MiSpons y Bigas . 

16 | Pata que convoque a la Junta General , Con estos objetos ) 

17 | recomendandole _que señale 'en *“érminos generales entre Los 

  

  

  

  

  

  

  

  

CN 
E. 1s| objetos. de la convocatoria la reforma de los “etatutos | 

E 19 a fin de que los señores accionistas puedan proponer a > 

bo z2o| la Junta las reformas que juzgan convenientes introducir 

E | enlos Estatutos y la Junta General pueda seliberar sobre| o E 
E | a 
l 22 | tales proposiciones y dar la resolución que tenga por bién "' * 

E 231 en ia misma sesión .- Se le comi siono , también , para quel 

bo 24 “gestione la suscripción de las nuevas acciones .- El Direp- 

Pi 
E 25 | torio autorizó además al Gerente señor Victor José Mispons 
  

E 
+ 3. 

26 LL y Bigas , para que otorgue la respectiva escritura de 

27| aumento de capital y reforma Je los Estatutos , caso de 
  

E     za Ll que lo acuerde la Junta “eneral , y enlos términos que 
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14 

15 
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ella. lo resuleva y pra que vrattigue les diligencias 

» » 

respectivas .- El señor presidente manifesto que 

- a L 

el Gerenfe serr Pedro laspons y Uamarisa lo había encar 1 

cado trolicitar del Direstorio “diez vias de licencia a fin 

ausantarse a "alinas , para atemer el restable- 

cimierto 
  

de su sali .- El Directorio , en vist5sa de lo ex 7 

  

puesto, acordó conceder la licentia “e dicz dias, a com 

tarse Geste esta fecha , cue sclíciña el mencionado señor 
  

Geronio e- Wo habiendo otro asmto de que tratar , se con 

3 

cedió un monento de receso   , > 

Dará lu redaccion del acta , y 

? 2 ? - 

| hegho , Y, reinstala que fuo la Sesion con los mismos cor- 

currestes , se dio lectura por el suscrito Secretario de | 

la prasente acta , la misma que fue avrotada sin mMdifi-— 
  

. $ . > 

cación alguna .- Con lo que terminó la sesion alla una 
  

de la tarde .- ( firmado ) .- El Presidente .- Carios Borja 

Cabezas .- 31 Besresario .- victor José líaspons y B.- ACTA 
  

NUMEF) TREINTA Y DOS DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE AO. 
  

CIONISTAS VE LA COMPAÑIA VDE INTERCAMBIO Y CREDITO , cele, 

brads el catorce de Viciemre de mil novecientos treinta 

y cirzo .- En Guayaquil , a Cañorce de VLiciembre de mil 
  

noveciento treinja y cinco , a las doce y media del día 

e ? 

, calle *“elecon_, numero ochocientos | 

Coivocatoria por la Prensa, 

. > 2 . . 2 

hech£ por la Gerencia , por amorizacion “tel Directorio , 

enel local social 

de esta ciwal , previa 

  

se zremieron 'en Junta General , los siguientes  ¡ccionis- 
  

de la Comaritía de MInmberzambio y Crejito , Sociedad pnó- 

” . > - Eo-4 ? , domiciliada en esta cia? ; señor Efren Barreto       representando Cuarenta y ocho acciones ; doc - Ed» 

   



  

tor Carlos Borja Cabezas , representando dos acciones ;      
    

    

  

    

   

    

  

señor  Aguiles Rodríguez , Tepresentado dieciocho accio > 

nes ; señor Jacinto Sabino Ampuero , represensanto noventa 

  

    

acciones ; sefior Victor José Maspons , representamo seis |  - 

  

  
acciones , y señor Juan Faguez Tepresentando sesenta accio- 

unb eneral el Goctor Carlos rjia C 

  

    

bezas , en su Caracter de Primer Director Principal y ac | 

? 

*uó Como Secretario el suscrito Gerente Victor José Mas 
  

: 2 e . Ñ , > 

ns .- yl señor presiente declaro instalala la sesion por 
  

resentada por los concurrentes a esta Junta Gene- Do 3 
10   

-) * 07 CJ LA 

ral, másdeia mitad Cel capital social .- Por disposición 
    

12   

3 e . . ? 

de la presidencia el infrascrito Secretario dio lectura de   
  

so | la respectiva convocatoria publicada en el diario "La 

Eo. 11 prensa ", de esta ciudad , enlas ediciones correspon ientés A 

  
  Fo 5| alosdiass diez, once y goce del presente mes, nimeros| 

16 es mil setecientos cincuenta y wumo , tres mil setecien- 

  

m7 tos cincuenta y dos y bres mil setecientos cincuenta yl|- 

tenor : 

18 res , la cual convocatoria es del/ texto siguiente '- Co 
  

19 pañía de Intercambio y Grédito .- Compañía Anónima .- Ca y 
        

7 suscrito y pagado trescientos mil suecres .- Por au- no 20 vital 

Ñ 2 | torización del Directorio , convoco a los señores Accio - 

? Sabado e 

22| nistas dela Uompañía , a Junta General para el dfía/"catop- $ 

  

  

    

    

>. 

2 ce del presente mes, a las doce y mwmeliga del dia enel 

o 24 local social Calle Malecón número ochocientos cinco , de   25 esta ciuwad , conel objeto de deliberar y resolver  so- 

zo | tre la reforma de los Estatutos de la Compañía y también 

  

    

27 acerca del gumento del Capital social que propone el Di+ 
        E E z8l rectorio según tesolución tomada al respecto por éste , eh. 
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13 

14 

15 

16 
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la sesión celebrala el siete del corriente .- Guayaquil _, 

a diez de Diciembre Je míl novecientos treinta y cinco .- 
  

Es ? . ? > e or la Coimañia de Intercambio y Credi%jo S. A. - Victor J o- + 
  

e Gerente .- Acho Seguido el señor Presidente 
  

. ? : 

que el Directorio en la sesión celebrada el 0ía| 

siete 3Jcl presente mes , tomardo en Cuenta lo Conveniente 
      

vió porunanimidad se votos proponer a la Junta General de   
> - 2 . 

Acctica' sitas ¿mentar en doscientos mil sucres Mis el capita 

sccial que actnmalmente es de trescienios mil sucres el yv 

  

$ 

lor de. gamento propuesto “ebera estar representado en cor 

cientaz acciones de um omil sucres cada una , inmivisibles ,   

  al porialor , numeradas Jel trescientos uno al quinientos | 

inclus.ve , y que la colocación de las mievas acciones se ha- 

Za pre /erentemente entre los Señores arcionistas y en el 
  

$ * . 

caso d3 que estos no la suscribiesen en sm totalidad , se 
    

  

ofrecilas las restantes al público , que , además , el Di - 
t 

+ 
e 2 . 

recthoríio , en las misma sesion , acordo sugerir para el e-— 

vento , de que sea aceotalo el aumento de cavital seen se 

de
de

 

> proce a reformar Ps > 
los 3stitutos en la parte pertinente ,| 

1 . a -, . . . $ 

es decir enla relativa al mnto del Capital social al nume- 
  

. 4 . 2 q A . 

To “e geciones y a la nmimeracion Je ellas .-.4grego el señbr 
  

Presi7ente que eu el acta respectiva Constan las razones 
  

one han inclinado al Directorío vara proponer el aludido 
  

  
  ; $ 

sumento de Vavital y Y que somoetia como somete a la deli + 

z ed . - . 

berácion 9%e los señores acciomisjas los puntos expuestos ,   los cuales estan deserminalos en la convocatoria para esta 
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sesión + por disposición de la Presidencia , el suscrito Se- —   

Es 
Ese 
nn, E 
al 

bs 2 | cretario , dió lectura 7Jel acta de la referida sesión de 
Er 

¡ a| Directorio Celebrada el siete del presente mes .- Conclui * 

o a| da la lectura, los señores accionistas Se pronunciaron | > 

sl s| favorabiemembe respecto de las propuestas hechas por el 

ye, ” * ?¿ 

b e| Directorio , y cerrada que fune la discusion , la Junta Gene 

E ? 

. 7|_ Tal , por unanimidad de votos , resolvio ; A. ) qumentar 

  

  

    

s| en doscientos mil sucres más el cavital de la Comañía 

  

  

  

  

  

  

  

o | que actualmente es de trescientos "il sucres , por manera ” 

E | Que con el aumento , el capital social ascenderá a la su - a 
E Al 

k u| ma de Quinientos mil sucres ; b ) Que el valor del anuento 

12 | acordado o se la Cantidad de doscientos mil  sucres es- 

  

  
  

ss | bará representado en doscientas acciones , de un mil sucres 

| Cada acción , imiivisibles , emitidas al portador , numera-       

5 | das del trescientos mo al quinientos inclusive ; € ) que a 

16 | €Stas acciones sean colocadas alla par, libremente y que 

P
p
 

A
R
A
 

A
 

p
r
 

o
 

o
 

o 
o
.
 

A 
U
N
 

. 

. ? e 

w | inmediatamente se proceda ala suscripcion Ye ellas , au, 

me 1s | torizando amlianmente para elefecto, al Gerente señor 

1 | Victor Jose Maspons y Bigas ; 4d ) Que los inseresalos de- 

  

  

    

    

> ? : 3 : es 2 . .? 7 
y 20 | Peráan consignar en efectivo al tiemo de la suscripcion , 

7 de : + + “ em 

a| el cincuenta por ciento por lo menos , del valor de las ac- oa 

22 | Ciones suscritas , debiendo pagar el resto enla Gerencia . 
  

23 Ye la Compañía hasta el treinta y uno del presente mes de |   
24 | Diciembre , a mas tardar ; -€ ) Que conforme lo disponen 

    

A
 P
A 

25 | los Estatutos sociales , las acciones deberán ser firmadas 

26 por el presidente del Directorio y por un Verente ; f) Bo- o 

27 | formar el artículo segundo delos Estatutos enla parte     28 | Pelacionada con el monto del Capital social, el número de.  



  

? Ds e 

accions y la numeración de estas , a Tin e ponerlo en 
  

.? z A “7 relación con el aumento Je capijal  acorfalo en esta sesion 
  

r—
 y Con :l gue se lievo a efenrto , enel año mil novecientos 

.? Xx. 

veinte y cinco , previa observacion de to'tas las formali- 

  

+ . , 

5 TJales legsles ,  tomamndose vunecunta Que el Capital ini- 
  

el cial fué soio de doscientos mil svcres ; debierdo además , 

  

, . ES 
7 | sirirtirse la pemltima varte del citado articulo desde dan- 

TS | e dice¿" Puede emitir "... hasta dome dice; 8" 4su Ta- 
  

= . . ? Lom ? . , 
9 vor 8, gubsistierdo todo lo demas de dizho articulo . Por 

a
 

10 o tao , el mencionado artí culto , Cira « Aarsfíiculo Segunda:- 

ul La Ciutioalñia de Intercaidio y Credito S. 4., fija el domiqi-— 

  

  

TIMBRE 1m| lio er Guayaquil , pero puede establecer Sucursales O Amen- 
DE SANIDAD 
10 CENTAVOS 

  

+, 2? e z 

1a| cias dentro y fnmera Ye la Nacion Ecuaroriana .- El plazo 
  

. . » m 

7 m| de du ración €s %e veinte y cinco años contados Según el 
  

ario , desde el día veinte y ocho del presente mes 

( Jnlic de il novecientos veinte y cuatro ) El Capital 
  

socisl es clde Quinientos Mil sucres , represontados en 
      

    

      

quinientas «ecciones de un mil sucres Cada una , emitidas 
  

. 

el portador , ivnivisibles , mimeradas Gel uno al quinientos 
    

inclusive , emseritas vor el presidente del Directorio y 

vn Go rente .- El Capital Social podra, aumentarse hesía la | 

e 

? . . z 

-Jsuma de un millon de sucres , si asi “lo exigen ,los nego- 

cios “e la Comañía .- Tanto cl aumento Gel capital como el 

e » » - ns . e 
nudo Je arciones que “eban emitirse , lo acoriara la Jun- 

ba Hvneral de Acsionistas , a propuesta del Directorio . 
Í 

Tiere vor organos la diuntg Genceral , el Directorio y dos 

2 

27 | Gerentes, ejecuta toos .los actos y contratos de Comergio     2sl autcrizados por la bey , para Seguridad de los contratos y 

TODD COMPANY, INC, 
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. Operaciones princinales , celebre toda Clase de contratos -     

SA
 
CE
E 

; 
P
m
 

- 

2 A 

  

  

  

.? 2 5 General  resolvio ademas , que Se proceda a llenar todos | 

  

  

E 2 accesorios y especialmente , los de fianza , Prenda e hivo 

po : V 
5 s|_5eca y reparte los beneficios liquidos recawiados en el ] * A 

s, al tiemmo , mio y form acorfados aqui mis " .- La Junta 
E . 
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